
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 29 de junio de 2010 por el que se procede a la corrección en
la inserción de la corrección de errores del Decreto 113/2010, de 14 de
mayo, por el que se modifica el Decreto 38/2007, de 6 de marzo, de
fomento y apoyo a la actividad comercial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el Decreto 110/2008, de 6 de junio, por el que se establece
un marco de apoyo específico para el desarrollo de centros comerciales
abiertos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010082382)

Advertido error material en la inserción de la corrección de errores del Decreto 113/2010, de
14 de mayo, por el que se modifica el Decreto 38/2007, de 6 de marzo, de fomento y apoyo
a la actividad comercial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 110/2008,
de 6 de junio, por el que se establece un marco de apoyo específico para el desarrollo de
centros comerciales abiertos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 122, de 28 de junio, se procede a la oportuna rectificación.

En la cabecera del sumario y en la página 16791: 

Donde dice:

“Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente”.

Debe decir:

“Consejería de Economía, Comercio e Innovación”.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2010, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Mantenimiento, reparación y calibración de los equipos de las estaciones
de ITV de la Consejería de Fomento”. Expte.: SER0410072. (2010061640)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

Viernes, 2 de julio de 2010
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